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JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, seis de mayo de dos mil veintiuno  

 

Proceso Ejecutivo Singular de mínima cuantía 

Demandante COLTEFINANCIERA 

Demandado AUDY SALOMÉ CRUZ ROJAS 

Radicado 05001 40 03 028 2019-01007 00 

Instancia  Única 

Providencia Pone en conocimiento petición de suspensión 
– Requiere partes 

  

Señala el artículo 161 del C.G.P.: “El juez decretará la suspensión del proceso: 

(…) 2°. Cuando las partes la pidan de común acuerdo, por tiempo determinado”.  

 

Ahora bien, previo a dar trámite a la solicitud de suspensión del proceso 

presentada por la parte demandante en el memorial rotulado en el expediente 

digital – cuaderno principal 11MemPronunciamientoDteExcepciones, se le pone 

en conocimiento a la parte demandada AUDY SALOMÉ CRUZ ROJAS, para que 

se pronuncie al respecto y de ser el caso coadyuve la petición de suspensión, o 

en su defecto ambas partes soliciten en un solo escrito  dicha petición de 

suspensión 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUEZ  
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